








ORDEN DE COMPRA No. 147134-GINREDCA-2025 – CELEBRADA CON LA EMPRESA CENCOSUD COLOMBIA S.A. 
CON NIT No. 900155107 

FORMATO 
PONENCIA 

A3 – Gestión Logística, Administrativa y Financiera 
A3-FOR-049 v04 

 
PONENCIA 

 

DE: Capitán de Corbeta SERGIO ANDRES PICO HERNANDEZ 
Gerente de Proyecto 

CONTRATO No. 147134-GINREDCA-2025 

PARA: Grupo Intendencia Regional Caribe - DIMAR FECHA: 05 de agosto de 2025 

 

 

1.RESUMEN GENERAL 

OBJETO DEL CONTRATO: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA GRUINFLO Y LAS 
UNIDADES ADSCRITAS ADMINISTRATIVAMENTE A LA GINREDCA DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA, DE 
ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL ANEXO “A” ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.” 

Supervisor: MA1 MORENO ORTEGÓN DILAN STIVEN 

Fecha firma contrato: 05-06-2025 

Fecha Inicio de ejecución 05-06-2025 

Plazo ejecución: 20-08-2025 

Valor contrato Inicial $ 28.134.574,00 

Modificaciones al contrato: Adición al plazo de ejecución hasta el 20 de agosto de 2025 

Valor total del contrato $ 28.134.574,00 

 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 

 
El día 05 de junio de 2025, se suscribió entre LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - DIRECCION 
GENERAL MARÍTIMA – GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE GINREDCA y la empresa CENCOSUD COLOMBIA 
S.A. con NIT 900155107, la orden de compra No. 147134-GINREDCA-2025 cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA GRUINFLO Y LAS UNIDADES ADSCRITAS 
ADMINISTRATIVAMENTE A LA GINREDCA DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA, DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL ANEXO “A” ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”. 

Que el valor de la Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025 se pacto hasta el 10 de julio de 2025 y por suma 
equivalente a VEINTIOCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE ($ 28.134.574,00) IVA incluido y demás erogaciones que correspondan, con cargo al CDP 35425 de fecha 19 de 
febrero de 2025. 

Que, el plazo de ejecución a solicitud de la firma contratista fue prorrogada hasta el dia 20 de agosto de 2025. 

Que, durante la ejecución del contrato, y teniendo en cuenta que a través de resolución 0814 del 17 de julio de 2025 
fueron asignados nuevos recursos para adquisición de maquinaria y equipos, desde la Gerencia de Proyecto se ha 
considerado necesario realizar modificación consistente en: 

 
1. Adicionar a la Orden Compra No. 147134-GINREDCA-2025 CENCOSUD COLOMBIA S.A el valor de UN MILLÓN 

TRECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/cte ($ 1.360.000,00), con el fin de incluir los siguientes elementos así: 

 

ITEMS CODIGO ARTICULO 
UNIDAD 

CANTIDAD UND 
VALOR 

UNITARIO 
TOTAL ADICION 

1 CR901056178 
GSF01-GUADAÑA STIHL FS 55 CON 
CUCHILLA 

CP08 
1 UNIDAD $ 1.360.000,00 $ 1.360,000 

$1.360.000,00 



5. RESPALDO PRESUPUESTAL: 

Continuación Ponencia modificación Orden de Compra No. 147914-GINREDCA-2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. Prorroga plazo de ejecución hasta el 20 de septiembre del 2025 

Que mediante oficio de fecha 05 de agosto de 2025, EL Supervisor de la Orden de Compra No. 147134 GINREDCA-2025 
solicitó a Cencosud Colombia S.A, las modificaciones mencionadas líneas arriba. 

 
Que mediante oficio de solicitud modificación orden de compras del 05 de agosto de 2025, EL CONTRATISTA, aceptó la 
solicitud de aumento de cantidades, inclusión de nuevos ítems, adición al valor inicial del contrato y prorroga al plazo de 
ejecución de la Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025. 

Así las cosas, teniendo en cuenta el oficio de viabilidad del supervisor de la Orden de Compra, mediante el cual se informa a 
la señora Coordinadora del Grupo Intendencia Regional del Caribe - DIMAR, la viabilidad y aprobación para efectuar la 
solicitud modificar parcialmente adición al valor del contrato, prorroga al plazo de ejecución y modificación a la FORMA DE 
PAGO Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025 

Hacen parte integral del presente documento 

 Oficio de fecha 05 de agosto de 2025 donde el supervisor solicita al Contratista viabilidad en adición al valor del 
contrato y prorroga al plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025” 

 Oficio de fecha 05 de agosto de 2025 donde el supervisor manifiesta su viabilidad para modificar parcialmente en la 
adición al valor del contrato y prorroga al plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025” 

 

 Oficio de solicitud modificación orden de compras del 05 de agosto de 2025 por parte del contratista Acepto la 
viabilidad en adición al valor del contrato y prorroga al plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 147134- 
GINREDCA-2025” 

 

 

3. OBJETO DEL REQUERIMIENTO: 

En consideración a lo expuesto, solicitamos: 

1. Incluir los siguientes elementos: (01 GUADAÑA STIHL FS 55 CON CUCHILLA para la Capitania de Puerto de 
Urabá y del Darién) 

2. En consecuencia, se hace necesario adicionar a la Orden Compra No. 147134-GINREDCA-2025 CENCOSUD 
COLOMBIA S.A la suma correspondiente a UN MILLÓN TRECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/CTE ($ 
1.360.000,00). Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 20 de septiembre del 2025. 
. 

 

4. SITUACIÓN ACTUAL DEL CONTRATO: 
Valor del Contrato: $ 28.134.574,00 

Porcentaje ejecutado a la Fecha: 90% 

Porcentaje tramitado para Pago: 0% 

 



Continuación Ponencia modificación Orden de Compra No. 147134-GINRED4-2025 

 

La Dirección General Marítima - DIMAR dispuso de los recursos correspondientes para efectuar la Orden de Compra No. 
147134-GINREDCA-2025, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 30525 de fecha 11 de 
febrero de 2025. 

 
No. 
CDP 

DEPENDENCIA 
AFECTACIÓN 

CLASIFICACIÓN 
PRESPUESTAL 

REC SIT CONCEPTO VALOR 
 

35425 GINREDCA(CP08) 
A-02-02-01-003-008 16 

SSF OTROS BIENES 
TRANSPORTABLES N.C.P. $ 450.000,00 

35425 GINREDCA(CP08) 
 

A-02-02-01-004-002 
 

16 
SSF 

PRODUCTOS METÁLICOS 
ELABORADOS (EXCEPTO 

MAQUINARIA Y 
EQUIPO) 

$ 1.360.000,00 

TOTAL $ 1.810.000,00 

 

6. CONCEPTO DEL SUPERVISOR 

En mi calidad de supervisor manifiesto mi aval para modificar parcialmente la Orden de Compra No.147134-GINREDCA- 
2025 en la adición al valor del contrato y prorroga al plazo de ejecución de la Orden de Compra No.147914-GINREDCA- 
2025 

 
Marinero Primero MORENO ORTEGÓN DILAN STIVEN 
Supervisor Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025 

 

7. RECOMENDACIÓN: 

Así las cosas, respetuosamente nos permitimos someter a consideración de la señora CC ALEJANDRA GONZÁLEZ 
TORRES, Coordinadora Grupo de Intendencia Regional Caribe DIMAR (GINREDCA) - Delegataria del Gasto, la presente 
ponencia para recomendar las modificaciones pertinentes a la Orden de Compra No. 147134-GINRECA-2025 celebrada 
entre el GRUPO DE INTENDENCIA REGIONAL CARIBE - DIMAR (GINREDCA) y el contratista CENCOSUD COLOMBIA 
S.A., consistente en la adición al valor del contrato y prorroga al plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 147134- 
GINREDCA-2025 

 

 

Respetuosamente, 
 

 
Teniente de Navío LOPEZ URREA KATHERYN LEONOR 

Gerente de Proyecto 



 

“Consolidemos nuestro país marítimo” 

Dirección: Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla – Edifico CIOH, Cartagena 
     Teléfono Línea Anticorrupción 01 8000 911 670 

                                                                              dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co 

 

Cartagena, 05 de agosto de 2025 
 
 

Señora 
Capitán de Corbeta ALEJANDRA GONZÁLEZ TORRES. 
Coordinadora Grupo Intendencia Regional Caribe – DIMAR 
NIT 806.006.269-5 

Cartagena- Bolívar 
Correo electrónico: jefginredca@dimar.mil.co  
 
 

ASUNTO: Viabilidad adición al valor del contrato y prorroga al plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 147134-
GINREDCA-2025. 
 
Que el día 05 de junio se generó orden de compra N° 147134 entre la LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - DIRECCION GENERAL MARÍTIMA - GRUPO INTENDENCIA REGIONAL CARIBE y CENCOSUD,  
cuyo objeto consiste en: “CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA GRUINFLO Y LAS 
UNIDADES ADSCRITAS ADMINISTRATIVAMENTE A LA GINREDCA DE LA DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA, 
DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL ANEXO “A” ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.” por valor de 
UN MILLÓN TRECIENTOS SESENTA  MIL PESOS M/CTE ($ 1.360.000,00) IVA incluido y demás erogaciones que 
correspondan, con cargo al CDP 35425 de fecha 19 de febrero de 2025. 
 
Que mediante oficio de fecha 05 de agosto de 2025, El Supervisor solicitó al Contratista viabilidad para realizar 
inclusión de nuevos ítems, adición, prorroga al plazo de ejecución Orden de Compra No.147134-GINREDCA-2025” 
así: 
 

1. Adicionar a la Orden Compra No. 147134-GINREDCA-2025 CENCOSUD COLOMBIA S.A el valor de UN 
MILLÓN TRECIENTOS SESENTA  MIL PESOS M/CTE ($ 1.360.000,00), con el fin de incluir los siguientes 
elementos así: 

 

ITEMS  CODIGO  ARTICULO 
UNIDAD  

CANTIDAD UND 
VALOR 

UNITARIO 
TOTAL ADICION  

1 CR901056178 
GSF01-GUADAÑA STIHL FS 55 CON 
CUCHILLA 

CP08 
1 UNIDAD  $ 1.360.000,00   $ 1.360,000  

   
 

   $1.360.000,00  

 
2. Prorroga plazo de ejecución hasta el 20 de septiembre del 2025 

 
Que mediante oficio de solicitud modificación orden de compras del  05 de agosto de 2025, EL CONTRATISTA, 
aceptó la solicitud de aumento de cantidades, inclusión de nuevos ítems, adición al valor inicial del contrato y prorroga 
al plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025. 

mailto:jefginredca@dimar.mil.co


 

“Consolidemos nuestro país marítimo” 

Dirección: Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla – Edifico CIOH, Cartagena 
     Teléfono Línea Anticorrupción 01 8000 911 670 

                                                                              dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co 

 

 
En mi calidad de supervisor del contrato me permito informar que considero viable, pertinente y necesaria realizar la 
modificación anteriormente explicada a la Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025 a fin de lograr satisfacer 
la necesidad de las unidades de la Dirección General Marítima.  
 
Atentamente, 
 
 
 
Marinero Primero MORENO ORTEGÓN DILAN STIVEN 
Supervisor Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025 



 

Regional Caribe 
Dirección Escuela Naval de Cadetes Almirante Padilla - 
Centro de Investigaciones Oceanográficas e Hidrográficas del Caribe CIOH, Cartagena 
Conmutador (+57) 601 220 0490 - Línea Anticorrupción y Antisoborno 01 8000 911 670 
Línea de Atención al Ciudadano 01 8000 115 966 - Bogotá (+57) 601 328 6800 
dimar@dimar.mil.co - www.dimar.mil.co - @DimarColombia 

 

 
 
 

Cartagena, 05 de agosto de 2025   

AL:   Señor,  
              CENCOSUD COLOMBIA S.A 
              Contratista Contrato Orden de Compra No.147134-GINREDCA-2025 
 
ASUNTO: Solicitud modificación al valor del contrato y prorroga al plazo de ejecución Orden de Compra No. 

147134-GINREDCA-2025. 

Teniendo en cuenta la asignación de recursos para la adquisición de maquinaria y equipos para la Capitania 

de Puerto de Urabá y del Darién, solicito la viabilidad para modificar parcialmente el valor del contrato y prorroga 

al plazo de ejecución de la Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025” así: 

1. Adicionar a la Orden Compra No. 147134-GINREDCA-2025 CENCOSUD COLOMBIA S.A el valor de 
UN MILLÓN TRECIENTOS SESENTA  MIL PESOS M/cte ($ 1.360.000,00), con el fin de incluir los 
siguientes elementos así: 
 

ITEMS  CODIGO  ARTICULO 
UNIDAD  

CANTIDAD UND 
VALOR 

UNITARIO 
TOTAL ADICION  

1 CR901056178 
GSF01-GUADAÑA STIHL FS 55 CON 

CUCHILLA 

CP08 
1 UNIDAD  $ 1.360.000,00   $ 1.360,000  

   

 

    

 
2. Prorroga plazo de ejecución hasta el 20 de septiembre del 2025 

 
 
Atentamente; 
 

 
 

 
Marinero Primero MORENO ORTEGÓN DILAN STIVEN 

Supervisor Contrato Orden de Compra No. 147134-GINREDCA-2025 

mailto:dimar@dimar.mil.co
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